
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

RF. PERFIL: 4234560 

EXPEDIENTE Nº: PA SER-11/2021 (A/SER-018161/2021) 

OBJETO CONTRATO: “Auditoría de calidad en instalaciones eléctricas de los hospitales del Henares, 
infanta Cristina, infanta Leonor, infanta Sofía, del Tajo y Puerta de Hierro de Majadahonda” 

D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud,

CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 20 de septiembre de 2021, 
la apertura electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de 
referencia, y realizada la calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, por los 
miembros de la Mesa de Contratación se han observado los siguientes defectos u omisiones que a 
continuación se relacionan: 

OCA CONTROL Y PREVENCIÓN S.A. 

 Según se indica en el PCAP: El licitador deberá presentar certificaciones expedidas o
visadas por el órgano o entidad competente que acredite haber realizado auditorías o
inspecciones de similares características en edificios, relativas al servicio de referencia,
en el conjunto de los tres últimos años. Los servicios o trabajos acreditados podrán ser
referidos tanto al sector público como al sector privado.
El importe total acumulado de los trabajos realizados en los tres últimos años, deberá ser
igual o superior al 70% del valor estimado del contrato (172.945,50 euros IVA excluido).
Según la información facilitada por el licitador en el DEUC, el importe total no alcanza el
importe exigido en el pliego de 172.945,50 euros IVA excluido.
Deberá complementar la relación de trabajos realizados, con el objeto de alcanzar el

importe exigido.

CUALICONTROL ACI S.A. 

 Según se indica en el PCAP: Las empresas que se presenten a licitación deberán estar
acreditadas para las actividades de inspección definidas como ELÉCTRICA: ALTA TENSIÓN
y ELÉCTRICA: BAJA TENSIÓN a través de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o
por un organismo nacional de acreditación si está radicado en otro estado miembro de
la Unión Europea.
No presenta ningún documento que acredite su cumplimiento. Deberá presentar la
documentación exigida.

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 23:59 horas 

del 24 de septiembre de 2021, para que presenten la documentación solicitada. 

Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid:https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios 
Electrónicos, con la identificación de su empresa y el número de expediente, advirtiéndoles que la no 

subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 47/789222.9/21

Firmado digitalmente por: VÁZQUEZ GARCÍA JOSÉ LUIS
Fecha: 2021.09.21 13:06

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original.
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